
RATIFICACIÓN OPOSICIÓN

Medellín, febrero de 2024

Señores

Tribunal Superior de Medellín. Sala Civil

M.P.: Piedad Cecilia Vélez Gaviria

E.      S.      D.

     

Proceso: Verbal de mayor cuantía

Demandantes: Paola Andrea Durán Quinceno y otros

Demandados:  Nueva Clínica Sagrado Corazón y otros

Llamada en Garantía: Seguros Generales Suramericana S.A

Radicado: 05001310301220210002603

Asunto: Ratificación - Oposición recurso de

apelación

Daniel Esteban Bedoya Maya, abogado identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando en calidad de profesional adscrito a Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S.,

sociedad de servicios jurídicos apoderada judicial de la sociedad llamada en garantía

Seguros Generales Suramericana S.A., en el proceso de la referencia, de conformidad con

el poder que se encuentra en el expediente, en virtud del traslado secretarial del 05 de

febrero de 2024 proferido con ocasión de la sustentación al recurso de apelación, me

permito ratificar los pronunciamientos hechos por parte de Seguros Generales

Suramericana S.A. en la oposición a dicho recurso de apelación, allegada al Despacho el

pasado 01 de febrero de 2024.

Atentamente,

  

Daniel Esteban Bedoya Maya

C.C. 1.214.714.742 de Medellín

T.P. 254.429 del C. S. de la J.


